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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Oficial Mayor del
Ayuntamiento de Jaén para su provisión por el sistema
de libre designación.

El Excmo. Ayuntamiento de Jaén ha solicitado de esta
Dirección General de la Función Pública la clasificación del
puesto de trabajo de Oficial Mayor de esa Corporación, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, para su provisión por el sistema de libre
designación, en la sesión plenaria celebrada el día 19 de sep-

tiembre de 2001, de conformidad con lo establecido en los
artículos 27 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a dichos fun-
cionarios, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con lo
establecido en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de
16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Oficial Mayor
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén como de libre designación
a efectos de su cobertura.
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La modificación
de la clasificación del mencionado puesto de trabajo efectuada
al amparo del presente Real Decreto no afectará al destino de
quien lo viniera desempeñando con carácter definitivo.

Sevilla, 3 de octubre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía cuyos cen-
tros de trabajo radican en esta provincia.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de
2000 y el 10 de mayo de 2001, ambos inclusive, relativas
a la modalidad «Protésica y Odontológica», correspondientes
a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el
personal funcionario y no laboral, y para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que
establecen las Ordenes de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), mediante las que se aprueban los Regla-
mentos de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1 en relación con el artículo 1.1
de las mencionadas Ordenes establece que la modalidad de
ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Protésica y Odontológica.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm.
85, del día 25), mediante las que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario y
no laboral y para el personal laboral, respectivamente, y por
las que se establece la competencia de la Dirección General
de Función Pública para conocer y resolver en este asunto.

II. La Orden de 10 de noviembre de 2000, por la que
se delegan todas las actuaciones de procedimiento de gestión
y resolución de la Ayuda Protésica y Odontológica en los Dele-
gados Provinciales de Justicia y Administración Pública, con
respecto al personal destinado en su ámbito provincial.

III. El artículo 5, en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las mismas Ordenes reguladoras del procedi-
miento de resolución y adjudicación de estas ayudas.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral excluido de
las ayudas solicitadas en el período comprendido entre el
1.12.00 al 10.5.01, ambos inclusive, con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2000-2001, en la modalidad de
Protésica y Odontológica, con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía en Granada.

Segundo. Conceder plazo de quince días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos detectados en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Granada,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 5 de octubre de 2001.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía cuyos cen-
tros de trabajo radican en esta provincia.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 de diciembre
de 2000 al 10 de mayo de 2001, ambos inclusive, relativas
a la mencionada ayuda, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto serán
igualmente publicadas mediante resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la subsa-
nación de errores o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), por la que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario y


